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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Corrección de errores de la Orden de 9 de noviembre de 2020, por la que 
se modifica la Orden de 31 de agosto de 2020, por la que se convocan 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades privadas 
para la realización de programas de acción social, en materia de solidaridad y 
garantía alimentaria así como a entidades locales para la atención a personas 
inmigrantes y emigrantes temporeras andaluzas y sus familias, en el ámbito de 
la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, para el ejercicio 
2020 (BOJA núm. 219, de 12.11.2020).

Advertido error en el texto de la referida orden y en aplicación de lo previsto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que establece que «las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos», se procede a su 
corrección en los siguientes términos:

En el nuevo apartado 5, introducido por el dispositivo primero, donde dice:
«... La presente convocatoria podrá ser ampliada con una cuantía adicional en la 

Línea 11 para desarrollar actuaciones dirigidas a solidaridad y garantía alimentaria.»

Debe decir:
«... La presente convocatoria podrá ser ampliada con una cuantía adicional de 

2.630.447 euros en la Línea 11 para desarrollar actuaciones dirigidas a solidaridad y 
garantía alimentaria.»
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